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Loja, 28 de marzo de 2024 

 

Acta compromiso - Rendición de Cuentas 2023 

Dirección Distrital 11D01-Loja-Educación 

 

La Dirección Distrital 11D01 Loja-Educación del Ministerio de Educación, con base en 

la transmisión en vivo efectuada el 12 de marzo de 2024 y en las deliberaciones 

desarrolladas a través de los foros ciudadanos desde el 16 al 29 de marzo de 2024, 

espacios en los cuales se socializaron los resultados alcanzados por esta dependencia 

durante la gestión 2023, se compromete a incorporar dentro del Plan de Trabajo 2024, 

los principales aportes ciudadanos descritos a continuación:  

 

✓ La Dirección Distrital 11D01-Loja-Educación se compromete a garantizar una 

educación pública accesible, garantizando un ingreso equitativo desde las 

etapas iniciales hasta el bachillerato. Esforzándonos por fortalecer la no 

discriminación a través de contenidos pertinentes, relevantes y culturalmente 

apropiados para todos nuestros estudiantes 

 

✓ Fortalecer la resiliencia generacional, promover la revalorización profesional y 

fomentar la apropiación comunitaria. Todo esto con el objetivo de contribuir al 

desarrollo integral de nuestra comunidad educativa, dentro de un marco 

fundamentado en la equidad, inclusión y respeto mutuo 

 
✓ Nos comprometemos a promover el empoderamiento de nuestra comunidad 

educativa, involucrándola activamente en la toma de decisiones y en la 

implementación de acciones que beneficien a nuestros estudiantes en la 

Dirección Distrital 11D01-Loja-Educación. Queremos que cada miembro se 

sienta parte integral del proceso, contribuyendo así al desarrollo y bienestar de 

toda nuestra población estudiantil 
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✓ Mejorar los servicios y canales de atención para acoger, gestionar y responder 

de manera efectiva a las necesidades y requerimientos de nuestros estudiantes, 

docentes, instituciones, comunidad educativa y ciudadanía en general y 

garantizar una respuesta oportuna y eficaz en el menor tiempo posible, 

asegurando así un ambiente propicio para el desarrollo y crecimiento de todos 

los involucrados. 

 

 

Para constancia, se suscribe la presente acta a los 28 días del mes de marzo de 2024 

 

 

Dr. Alonso Guamán Castillo  
Director Distrital 11D01-Loja-Educación  
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